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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 30 de marzo de 1951 sobre emisión de se
llos conmemorativos del V Centenario del nacimiento 
del Rey Don Fernando el Católico.

Conmemorado en el presente año el quinto centena
rio del nacimiento de la Reina Isabel la Católica, entre 
otros modos, por la emisión de sellos de Correos, tanto 
para la correspondencia ordinaria como para la aérea, 
y habiéndose de conmemorar en el próximo de mil no
vecientos cincuenta y dos el quinto centenario del naci
miento del Rey Don Fernando el Católico, con tan jus
tos títulos acreedor a igual homenaje.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Por la Dirección general de la Fá

brica Nacional de-Moneda- y Timbre se procederá a so
meter a la aprobación de la Dirección General de T im 
bre y Monopolios modelos de sellos de Correos con la 
eñgie de Fernando el Católico, o características que re
feridas'a sus obras puedan contribuir a su recuerdo, para 
que aquellos que sean informados favorablemente por 
la Oñcina -Filatélica del Estado se eleven al acuerdo del 
Ministerio de Hacienda al efecto de su autorización co
rrespondiente.

Artículo segundo. — Los modelos aprobados servirán 
para realizar cofi ellos las siguientes emisiones:

Correo ordinario.—De cincuenta céntimos de peseta, 
seis millones de sellos; de setenta y cinco céntimos de 
peseta, tres millones de sellos; de noventa céntimos de 
peseta, tres millones de sellos; de una peseta cincuenta 
céntimos, un millón de sellos, y de dos pesetas ochenta 
céntimos, doscientos cincuenta mil sellos.

Correo aéreo. — De sesenta céntimos de peseta, tres 
millones de sellos; de noventa céntimos de peseta, dos 
millones de sellos; de una peseta treinta céntimos, qur*- 
niéntos mil sellos; de una peseta noventa céntimos, dos

cientos cincuenta mil sellos, y de dos pesetas treinta 
céntimos, quinientos mil sellos.

Artículo tercero.—Estos sellos podrán utilizarse para 
franquear la correspondencia ordinaria o aérea, circu
lando ¡os del correo ordinario desde el diez de mayo de 
mil novecientos cincuenta ,y uno, y los del correo aéreo, 
a partir del doce de octubre del mismo año—Dia del 
Sello— y empleándose hasta su agotamiento.

Artículo cuarto.—De dicha emisión se reservarán en 
la Dirección general de la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre mil unidades de cada valor a disposición de 
la Dirección General de Correos y Telecomunicación, ai 
efecto del cumplimiento de los compromisos internacio
nales, tanto en lo que respecta a las obligaciones deri
vadas de la Unión Postal Universal, como a las necesi
dades del intercambio oficial o al mismo intercambio, 
cuando las circunstancias lo aconsejen, a juicio de di
cha Dirección General de Correos y Telecomunicación.

Articulo quinto.— Por la Dirección general de la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre, y una vez confeoc 
clonada la totalidad de las emisiones, se procederá a 
destruir las planchas, etcétera, levantándose la corres
pondiente acta que suscribirá un representante de la 
Oficina Filatélica del Estado.

Articulo sexto.—Siendo v.l. Estado el único beneficia
rio de los valore» filatélicos que se desprenden de sus 
dignos de franqueo, según dispone el artículo treinta y 
nueve de la Ley del Timbre, se considerará como íncur- 
so en n\ Ley de Contrabando y Defraudación, en su par
te relativa a efectos timbrados, la reimpresión, repro
ducción o mixtificación de dichos signos de franqueo, 
por e¡ período cuya vigencia se acuerda, como en sm ca
ducidad. por supervivencia filatélica, siendo perseguidas 
tales acciones por los medios correspondientes. 

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a treinta de marzo de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN  BEMJUMJSA B U R IN
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 6 de abril de 1951 por el que se nom bra Vi

cepresidente del Consejo de Minería a don José A ran
go y Arango.

Vacante el cargo de Vicepresidente del Consejo de Mi
nería por jubilación del que lo desempeñaba, don Primiti
vo Hernández Sampelayo, a propuesta del Ministro de In 
dustria y Comercio.

Vengo en nombrar Vicepresidente del Consejo de Mi
nería, con antigüedad, a todos los efectos, de veintiocho 
de noviembre de mil novecientos cincuenta, al Inspector 
general, Presidente de Sección del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas, don José Arango y Arango.

Así lo dispongo kpor el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro ele- Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

DECRETO de 6 de abril de 1951 por el que se nombra Ins
pector general, Presidente de Sección del Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Minas, a don Manuel Querejeta 
y Goena.
Vacante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas 

una plaza de Inspector general. Presidente de Sección, por 
haber sido nombrado Vicepresidente del Consejo de Mine
ría el de dicha categoría don José Arango y Arango, a pro
puesta del Ministro de Industria y Comercio y de confor
midad con lo preceptuado en el Reglamento orgánico del 
citado Cuerpo y en el Decreto de la Vlcepresidencia del 
Gobierno de quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve.

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veintidós mil pesetas y 
antigüedad, a todos los efectos, de veintiocho de noviem
bre de mil novecientos cincuenta, al Inspector general del 
mencionado Cuerpo don Manuel Querejeta y Goena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistra do Industria  y Comercio,

JUAN ANTONIO 8UANZE3 V FERNANDEZ

DECRETO de 6 de abril de 1951 por el que se nombra Ins
pector general del Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas al Ingeniero Jefe de primera clase don Ignacio 
Gortázar y Manso.
Vacante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas 

una plaza de Inspector general, por ascenso del de dicha 
categoría don Manuel Querejeta y Goena, a propuesta del 
Ministro de Industria y Comercio y de conformidad con lo 
preceptuado en el Reglamento orgánico del citado Cuerpo 
y en el Decreto de la Vlcepresidencia del Gobierno de quin
ce de junio de mil novecientos treinta y nueve,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el Sueldo anual de diecinueve mil quinientas 
pesetas y antigüedad, a todos los efectos, de veintiocho de 
noviembre de mil novecientos cincuenta, al Ingeniero Jefe 
de primera clase del mencionado Cuerpo don Ignacio Gor
tázar y Manso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

FRACISCO FRANCO
El M inistro de Inciustiia  y Comercio.

JUAN ANTONIO 6UANZES V FERNANDEZ

DECRETO de 6 de abril de 1951 por el que se nombra In
geniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas al Ingeniero Jefe de segunda clase 
don Francisco Lacasa y Moreno.
Vacante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas 

una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, por ascenso 
del de dicha categoría don Ignacio Gortázar y Manso, a 
propuesta del Ministro de Industria y Comercio y de con
formidad con lo preceptuado en el Reglamento orgánico 
del citado Cuerpo y en el Decreto de la Vicepresidencia del 
Gobierno de quince de junio de mil novecientos treinta 
y nueve,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de diecisiete mil quinientas 
pesetas y antigüedad, a todos los efectos, del díá vein
tiocho de noviembre de mil novecientos cincuenta, al In 
geniero Jefe de segunda clase del mencionado Cuérpo don 
Francisco Lacasa y Moreno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Industria  y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 30 de marzo de 1951 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola 
a don Carlos Morales Antequera.
En atención a los méritos extraordinarios que con

curren en don Carlos Morales Antequera, y como com
prendido en el artículo primero del Decreto de catorce 
de octubre de mil novecientos cuarenta y dos, en rela
ción con los tercero y séptimo del Reglamento de ca
torce de diciembre del mismo año,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a treinta de marzo de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A gricultura  

CARLOS RSIN SEGURA

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 1 de abril de 1951 por la 

que se reorganizan los servicios de la 
Dirección General de Relaciones Cul
turales.
Excmo. Sr.: La participación de Espa

ña en las Organizaciones Internacionales 
de carácter cultural, impone una . modi
ficación en. la estructura interna de la 
Dirección General de Relaciones Cultu
rales.- . -

Por otra parte, el volumen y comple
jidad de sus funciones directivas, acon
seja la creación de un caigo ele Direc
tor adjunto que comparta con el Direc
tor general la labor coordinadora de los

, Organismos de la Dirección y su función 
representativa.

En consecuencia, y ' en virtud de las 
atribuciones que me confiere el artículo 
cuarto de la Ley de 16 de julio de 1949, 
dispongo:

1.° se  crea el cargo de Director ad
junto de Relaciones Culturales en quien 
puede delegar el Director general parte 
de sus funciones y quien le suplirá en su I 
ausencia. Ejercerá además las funciones ; 
que actualmente desempeña el Jefe de la j 
Sección Central de la Dirección General j 
y que no sean atribuidas por esta Orden 
a otros Organismos de la misma, depen
diendo directamente del mismo el Avchi- 
vo de la «¿Dirección GeneraL

2/* La Óireocíón estará integrada por 
las direcciones de Política Cultural y de 
Servicios Técnicos.

3.° La Dirección de Política Cultural 
tendrá por misión el estudio de los asun

tos de este carácter confiados a la Di
rección General, y de los informes en
viados por las Jefaturas de Misión y otros 
Organismos; el estudio y negociación de 
convenios internacionales dé carácter cul
tural y, en general, cuanto haga refe
rencia a la orientación de la acción' cul
tural de España eñ el exterior.

Constará de las Secciones siguientes:
a) Organismos Internacionales, q u e  

• cuidará de cuanto tenga relación oon 
¡ la participación española en organismos 
¡ plañestatales de carácter cultural.

b ) Política Cultural E u r o p e a , ,  que 
i- abarcará las naciones europeas, más

aquello países que forman parte de la 
Comunidad Británica, la Unión Francesa 
u otros dependientes de metrópolis eu
ropeas.

c) Política Cultural de América y  Fi
lipinas, que abarcará las naciones de di
cho contonéate y las Islas Filipinas.
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d) Política Cultural en el Mundo Ara
be, cuya m isión alcanzará a  todos los 
países árabes.

e) Asuntos M isionales,
4.° La Dirección de Servicios Técnicos 

cuidará de ia realización técnica de las 
funciones de expansión cultural.

Estará com puesta de las Secciones s i
guientes:

ai> institu tos. Escuelas y Lectorados, 
que se  ocupará de los establecim ientos cul
turales de España en el extranjero y de 
países extranjeros en España, Catearas 
y Lectorados.

b) ..Intercambio universitario, que abar
cará: pensiones, becas, intercam bio de 
profesores y estudiantes, cursos de vera
no para españoles y extranjeros, etc.

c> Congresos, que atenderá a la repre
sentación de España en m isiones cultu
rales, asam bleas y conferencias de carác
ter internacional que se celebren, tanto  
en España corno en el extranjero.

di Exposiciones, que preparará las de 
carácter cultural, artístico, fotográfico/ 
o e  teatro, cinem atografía, radio, etc., que 
se celebren tanto en España como en el 
extranjero.

e. Publicaciones, que se  encargará de 
la  edición del «Indice Cultural Español», 
cuadernos culturales y otras publicacio
nes, y de la  distribución e intercam bio  
de libros y revistas, exposiciones de li
bres. form ación de bibliotecas y funcio
nes editoriales que eventualm ente le sean  
conferidas, 

ib Contabilidad.
5.° Los citados cargos do Director ad

junto, Director do Política Cultural y Di
rector de Servicios T écnicos serán desem
peñados precisam ente por funcionarios de 
la  carrera Diplom ática, con la* categoría 
de M inistro Plenipotenciario.

6.° Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a l cum plim iento a e  la  
presente Orden. ,

L o 'd ig o  a  V, E. para su conocim iento  
y  efectos. i

D ios guarde a  V. E. m uchos años.

/  M ARTIN ARTA JO

Excmo. 'Sr. Subsecretario interino de 
este M inisterio.

ORDEN de 4 de abril de 1951 por la que 
s°  dispone que la Compañía  «Deutsche  
Amerika Linic» quede exceptuada de las 
disposicio7ies que establecen el bloqueo 
de bienes de propiedad extranjera con- 
ten idas en la Ley de 17 de julio de  1945 

, y legislación complementaria.

Excmo. Si*.: De acuerno con lo dispues
to  en el artículo 12 del Decreto-ley de 
23 de abril de 1948 y en la Ley de 5 de  
m ayo del m ism o año,

Este M inisterio se  h a  servido dispo
ner que la Com pañía «Deutsche Ame- 
Lita Linie» quede exceptuada de las ais- 
posiciones que Establecen el bloqueo de 
bienes de propiedad qxtranjera conteni
da? en la Ley de 17 de julio de 1945 y 
legislación com plem entaria.

Lo digo a V. E. para su conocim iento  
y  aem ás efectos.

D ios guarde a  V. E. m uchos años,
Madrid, 4 de abril de 1951.

M ARTIN ARTAJO ’

Excmo. Sr. Subsecretario de este  M inis
terio,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 2? de marzo de 195í por la  

que se ■jubila al.  ex Agente de primera  
clase del Cuerpo de investigación y Vi- 
(jilancia., hoy General de Policía, don  
Luis Araús Lázaro.

Excmo; Sr.: En cum plim iento de lo es
tablecido en los artículos 49 del E statu
to  de Clases P asivas del Estado ae  22

• de octubre de 1926 y 44 del Reglam en-
• to para su aplicación, de 21 de noviem 

bre de 1927,
E ste M inisterio ha tenido a bien decla

rar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponaa, al e x 1 
Agente do primera clase del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, hoy G eneral 
de Policía, don Luis Araús Lázaro, que 
cumplió la edad reglam entaria el día tres 
de mayo de mil novecientos cincuenta,, 
desde cuya fecha se le considerará jubi
lado a todos les efectos, y q'ue se ha lla 
ba separado del Cuerpo desde el nueve  
do marzo de m il novecientos treinta y 
cebo por aplicación del Decretó núm e
ro 108 ’de la Junta de D efen sa  Nacional 
y dem ás disposiciones com plem entarias.

Lo digo a. V. E. para su conocim iento  
y efectos.

D ios guarde a V. E. m uchos años. •
Madrid, 27 de m arzo^de 1951.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguri
dad.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 4 de abril de 1951 por la 

que se destina a.l Servicio de In terven
ciones del Protectorado de Marruecos al  
!Teniente de Artillería don Benito  Santos  
Santórun.

. Se destina al Servicio de Intervencio
nes del Protectorado de Marruecos al 
T eniente de Artillería -E. A.) don Ber.i- 
to Santos Sam orun, del R egim iento de* 
Artillería núm. 28, el cual cesa en este  
destino y pasa a la situación prevenida 
en el párrafo segundo del a r t íc u lo . se 

cu n d o  del Decreto de 23 de septiem bre  
de 1939 * «D. O.» núm. 4¡ con efectos ad
m inistrativos de 1 de m arzo de 1951.

M adrid, 4 de abril de 1951.

DA VIL A

ORDEN de 5 de abril de 1951 por la 
que se convocan oposiciones para cu
brir veintitrés plazas v a c a n te s 'd e  D i
rectores Músicos del Ejercito.

S e  convocan oposiciones para cubrir 
por turno correspondiente veintitrés pla
zas vacantes de Directores M úsicos del 
Ejército. Los opositores aprobados realiza- j 
rán un curso académ ico de seis rnese:; de 
duración: una vez term inado éste  serán 
promovidos al em plee de T enien te Direc
tor m íis'co y destinados a Cuerpo.

Los ejercicios darán .principie el. día 1  ̂
de septiem bre de .1951, con arreglo a  las j 
norm as que se c itan en el «D iario'O ficial ; 
del M inisterio del Ejército», núm ero 76. ’ 
del día 5 de abril del actual, y programa ¡ 
publicado por Orden de 18 de octubre de ; 
1949 («D O.» núm ero 234;. \

Podrán concurrir a estas oposiciones los j 
aspirantes civiles mayores de diecinueve \

años y m enores óe treinta y cinco, los 
m ilitares en servicio activo m ayores de 
diecinueve años y menores de cuarenta y 
los actuales Subdirectores de M úsica a ex
tinguir.

El. plazo de adm isión de solicitudes ter
m inará el día 15 de julio ae 1951.

Madrid, 5 de abril de 1951,

D AVILA

M IN IS T E R IO DE J U S T IC IA
ORDEN de 4 de abril de 1951 por ¡a q'.m 

se m anda expedir, sin perjuicio de t e r - 
1 cero de mejor derecho. Carta ele Suce

sión en el título de Marqués dv Terra- 
. uQva a. favor de don Ricardo de. Sqite • 

¡la y  Mártorell .  v

Excmo. S r .: Con arreglo a- lo preve
nido en el Real Decreto de voimi¿it te 
de m ayo de m il novoeUntos doce.

Este M inisterio, en nombre de Su E x
celencia. el Jefe del Estado, ha tenido a. 
b:eu disponer que, previo pago del im 
puesto especial oorre.>ponaieme y dem ás 
derechos establecidos, se expida, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, Car
ta  de sucesión en cu titulo de Marqués 
de Terranovu a, favor de co n  Ricardo 

' ae Aquella y Mártorell. por fa llecim ien
to  de don José F in a l y Carvajal.

Dios guarde a V. E. m uchos años.
* Madrid, 4 de abril de 1951,

FERNANDEZ.-CÜESTa 

Excmo. Sr. M inistro do Hacienda.

ORDEN de 4 de abril d ” 1951 por la qim 
s :  manda expedir, s i : r  perjuicio de ter-  
cero de m ejor  derecho. Carta de S u c e 
sión en el título de Marqués de Pico  
de Velasen de Agustina a favor de doña  
María del Perpetuo Socorro Osorio de 
Moscoso y  Re uñoso.

Excmo. S r .: Con arreglo a lo preveni
do en el R eal Decreto de 27 de m avo 
de 1912.

E ste M inisterio, en nombre de Su E x
celencia el Jefe del Esiado, ha tenido  
a / ñien' disponer que, previo pago del im 
puesto especial correspondiente y dem ás 
derechos establecidos, so* exp:da, sin per
juicio ae tercero de m ejor derecho, Car
ta de sucesión en el título de Marqués de 
Pico de Veiasco de Agustina a  favor de 
doña María del Perpetuo Socorro O sono  
de.M oscoso y Reynoso. por fallecim iento  
de su herm ano don Gerardo Osorio de 
Moscoso y Reyrxso.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA  

Excmo, Sr. M inistro de Hacienda.

ORDEN de 4 de abril de 1951 por la que 
se m anda expedir , sin perjuicio de ter
cero de 'mejor derecho.- Carta de Suce
sión en el titulo de Conde de T rasto 
rnara a favor de doña María del Per
petuo Socorro Osorio de Moscoso y  R e y 
noso.

Excmo. Sr.: Con arreglo a  lo preveni- 
c/:. en el R eal Decreto de 27 de m ayo  
de. 1212. •

Esto M inisterio, en r.cmbrc de Su Ex
celencia el Jefe del Estaco, ha tenido  
a bien disponer que, previo pago del im 
puesto especial corre r:y¿:¡diente y dem ás 
derechos establecidos, se e x p id a /s ín  per-
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juicio de tercero de mejor derecho, Car
ta de sucesión en el título cíe Conde de 
Trastarnara a favor de dona María del 

' Perpetuo Socorro O.sorio de Moscoso y  
Reynoso, por fallecimiento de su herma
no don Francisco Javier O.sorio de Mes- 
coso y Roynoso.

Dios guárde a V, R muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1951,

FERNANDEZ-CUESTA

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 4 de abril de 1951 por la que 
se manda expedir, sin perjuicio de tercero 

de mejor derecho, Carta de Sucesión 
en los títulos de Conde de Cabra, 

con Grandeza de España, y Marqués de 
Ayamonte a favor de doña María del 
Perpetuo Socorro Osorio de Moscoso y 
Reynoso.  

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preveni
do en el Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912. '

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha. tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y oemás 
derechos establecidos, se expida, sin per
juicio de tercero do mejor derecho, Car
ia de sucesión en los títulos de Conde 
de Cubra, con Grandeza de España, y 
Marqués de Ayamonte a favor de doña 
María del Perpetuo Socorro Osorio de 
Moscoso y Reynoso, por fallecimiento de 
su hermano don Ramón Osorio de Hos
coso y Taramona.

Dios guardo a V. xE. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA

Exorno. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 4 de abril de 1951 por la que 
se manda expedir, sin perjuicio de tercero 

de mejor derecho, Carta de Sucesión 
en el título de Conde de Altamira, 

con Grandeza de España, a favor de 
doña María del Perpetuo Socorro Osorio, 

de Moscoso y Reynoso.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preveni
do en el Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, Car
ta de sucesión en el título de Conde de 
Altamira. con Grandeza de España, a fa
vor de doña María del Perpetuo Soco
rro Osorio de Moscoso y Reynoso, por 
fallecimiento de su hermano don Gerar
do Osorio de Moscoso y Reynoso.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madríd, 4 de abril de 1951,

FERNANDEZ-CUESTA 

Exemo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 6 de abril de 1951 por la que 
se nombra Presidente y Secretario de 
la Junta de Decanos de los Colegios Notariales 

a don Alejandro Santamaría 
Rojas y a don Rafael Núñez Lagos, res
pectivamente.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que 
previene el artículo quinto del Decreto de 
2 de febrero próximo pasaao, por el que 
Se crea la Junta de Decanos de los Cole
gios Notariales de España,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Presidente de la Junta de Decanos 
de ios Colegios Notariales de España al

de Madrid, don Alejandro Santamaría Ro
jas, y Secretario al Notario de esta capital 
don Rafael Núñez hagas.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

DDios gxiarde a V. T. muchos años, 
Madrid, 6 de abril de 1951.

FERN ANDÉZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 12 de marzo de 1951 por la 
que se jubila al Portero de los Ministerios 

Civiles don Rogelio de Haro Pérez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 49 del Estatuto 
de las Clases Pasivas del Estado, de 22 
de octubre de 1926, en relación con lo pre
ceptuado en el 22 del de Porteros de los 
Ministerios Civiles, aprobado por Ley de 
23 de diciembre de 1947,

Este * Ministerio-ha tenido a b.ien de
clarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Portero Ma
yor de tercera del citado Cuerpo don Ro
gelio de Haro Pérez, adscrito a la Au
diencia Provincial de León, que ha cum
plido la edad reglamentaria el día 17 
de enero próximo pasado, fecha de su 
cese en el servicio activo.

Lo digo a V.. I. para su conocimiento 
y demás efectos,

D^os guarde a V. L muchos años. 
M a d r i d ,  12 de m a r z o  de 1951.—  

P. D., I. de Arcenegui.

Urna Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 28 de marzo de 1951 por la 
que se declara jubilado forzoso a don 
Francisco Bosca Puig, Juez Comarcal 
de Viver (Castellón).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 43 del Decreto or
gánico de Jueces municipales, comarca
les y de paz,

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado forzoso, por haber cumpliao la 
e d a d  reglamentaria, a d on  Francisco 
Bosca Puig, Juez comarcal de tercera ca
tegoría, que presta sus servicios en el 
Juzgado Comarcal de Viver (Castellón).

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to' y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  28 ae m a r z o  de 1951. — 

P. D., I. de Arcenegui. »■

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 29 de marzo de 1951 por la 
que se declara en situación de exce
dencia, por razón de servicio militar, a 
don Antonio Garcés Machín, Agente del 
Juzgado Comarcal de Sangüesa ( Navarra). 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo cuarto del De
creto de 6' do abril de 1943,

Este Ministerio ha acordado declarar a 
don Antonio Garcés Machín, Agente del 
Juzgado Comarcal cíe Sangüesa (Nava
rra), en situación de excedencia, en tan
to permanezca eñ activo en el Ejército, 
con la reserva de derechos que en di
cho precepto se señalan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  29 de m a r z o  ae 1951.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr.: Subdirector general de Justi
cia Municipal,

ORDEN de 29 de marzo de 1951 por la 
que se declara en situación de excedencia 

voluntaria a los Agentes de la 
Justicia Municipal que se relacionan, 
con destino en los Juzgados que también 

se citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en ei artículo 22, en relación con 
el 57 del Decreto orgánico del personal, 
auxiliar y subalterno de la Justicia Mu
nicipal, ¿e 19 de octubre de 1-945, '

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones que establece el artícu
lo 23 del mencionado Decreto orgánico, 
a los Agentes de la Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, con 
destino en los Juzgados que también se 
citan: .

Don Cristóbal López Belenguer.—Beni- 
narló (Castellón).

Don Francisco García Fernández.—Mu- 
la (Murcia L 

Lo ci'go a V. I. para su conocimiento* 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchns años. 
M a d r i d ,  29 de m a r z o  de 1951.— 

P. D., I. do Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 31 de marzo de 1951 por la 
que se nombra para el cargo de Decano 
del Ilustre Colegio de Abogados de Oviedo 

a don Tomas Álvarez Buylla, Letrado 
perteneciente al mismo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en la norma primera del núme
ro segundo de la Orden de 16 de no
viembre ultimo, en relación con el artícu
lo 58 del Estatuto general de los Cole
gios de Abogados de España* de 3 de 
febrero de 1947,

Este • Ministerio acuerda nombrar pa
ra. el cargo de Decano del Ilustre Cole
gio de Abogados de Oviedo a don Tomás 
Alvarez Buylla.

Lo algo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d .  31 de m a r z o  de 1951,— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN d e  31 de marzo de 1951 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a don Gregorio Esteban Fernández, Se
cretarte del Juzgado Municipal núm. 3 
de Bilbao.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Gregorio Esteban Fernández, Se
cretario del Juzgado Municipal núme
ro 3 do Bilbao, y de conformidad con 
las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicita
da por el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
• Dois guarde a V. T. muchos' años. 

M a d r i d ,  31 de m a r z o  de 1951. —
, P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 5 de abril de 1951 por la que 
se declara renunciante en el cargo de 
Agente de la Justicia Municipal a don 
Manuel Trabazo Nine.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada a este Departamento por el señor 
Juez de Paz de El Bollo (Orense),

Este Ministerio ha acordado declarar 
renunciante a don Manuel Trabazo Ni-
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ne en el cargo de' Agente del Juzgado 
de Paz de El Bollo vOrense;. por no, 
haber tomado posesión del mismo den- 
tro del plazo legal.

Lo digo a V.-I.  para su conocimiento 
y demás electos.

D:os guarde a V. X. muchos años. 
M a d r i d ,  5 de a b r i l ,  de 1951.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Ilino. Sr. Subdirector general .de Justicia 
Municipal.

 ORDEN de 5 de abril de 1951 por la que 
se adm ite al servicio activo a don  
Francisco Ramírez Herrera, Auxiliar de la 
Justicia Municipal, en situación de  
excedencia voluntaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto orgánico de 19 de 
octubre de 1945, y accediendo a lo soli
citado por don Francisco Ramírez He
rrera, Auxiliar de la Justicia Municipal, 
en situación de excedencia voluntaria, 

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo, con 
destino en el Juzgado Municipal núme- 
ro 2 de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
debiendo posesionarse de su. cargo dentro 
del plazo legal fijado en el artículo 18 
del referido Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a . V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  5 de a b r i l  de 1951.— 

P. D., I. de Arcenegui.

lim o Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 5 de. abril de 1951 por la que 
se concede el reingreso al servicio  
activo a don Pedro Florencio Guisado 
Cuenda, Juez com arcal

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que ele
va a este Departamento don Pedro Flo
rencio Guisado Cuenda, Juez comarcal 
de tercera categoría, en situación de ex
cedencia voluntaría, en la que solicita 
e reingreso al sem eio  activo,

Este Ministerio, de conformidad con lo- 
d-spuesto en los artículos 29 y 30 del 
Decreto orgánico de 25 ‘de febrero ’de 
1949, ha teniao a bien conceder a dicho 
funcionario .el • reingreso que solicita en 
las condiciones que en el referido Decre
to se establecen.

Lo que digo a v . x- para su conocimien
to y demás efecto?.

Dios guarde a V I. muchos añ os.' 
M a d r i d ,  5 de ' a b r i l  de 1951. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdir&;tor general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 5 de abril de 1951 por la que 
se concede la excedencia forzosa a don 
José Luis Hurtado González, Juez  
comarcal de Villarcay o (Burgos).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto-ley de 16 de mar
zo cíe 1950, y como consecuencia de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
8 del com ente mes por la que se dis
pone que don José Luis Hurtado Gon
zález. Juez comarcal de tercera catego
ría, coh destino en el Juzgado Comarcal 
cíe ViUarcayo (Burgos), pase destinado 
a prestar sus servicios a  la Fiscalía Su
perior de Tasas,

Este Ministerio ha acordado conceder 
ai expresado funcionario la excedencia 
forzosa en el referido cargo en las con
diciones. que establecen las citadas dis
posiciones,

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y aemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M a d r i d , 5 de a  b r i 1 de 1951. — 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
.Municipal,

ORDEN de 5 de abril de 1951 por la que 
se declara en situación de excedencia 
forzosa, por incom patibilidad, al Juez 
comarcal de Albuñol (G ranada) don 
Francisco Román Bayona .

Ilmo. Sr.: De conformidad con las d is
posiciones legales y accediendo a la op
ción verificada por don Francisco Román 
Bayona, Juez comarcal de tercera cate
goría., con destino en el Juzgado Comar
cal de Albuñol (Granada),'

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia for
zosa, por razón de incompatibilidad, en 
¿as condiciones que establece el artícu
lo 30 ael Decreto orgánico de 25 de fe
brero de 1949.

Lo que comunico a V. I. pará su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  5 de a b r i l  de 1951. — 

P. D., I. de Arcenegui.

Timo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 5 de abril de 1951 por la que 
se declara en situación de excedencia 
voluntaria, por incompatibilidad con otro  
cargo, a don Antonio Chaves Fossás, 
Auxiliar del Juzgado Municipal núm. 12 
de Barcelona.

I lmo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes y accediendo 
a lo solicitado por don Antonio Chaves 
Fossás, Auxiliar del Juzgado Municipal 
número 12 tie Barcelona,

Este Ministerio ha acordado declarar 
al .nteresado en situación de excedencia 
voluntaria, por ihcompatibUidad con otro 
cargo, en las condiciones que establece 
el artículo 23 del Decreto orgánico de 19 
Qe octubre de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  5 de a b r i l  de 1951.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 5 de abril de 1951 por la que 
se concede' la excedencia voluntaria a 
don Pedro José Solance Beunza,  
Secretario del Juzgado Municipal de Andújar.

Ilmo. Sr.: Accediendo a  lo solicitado 
por don Pedro José Solance Beunza, Se- 

* cretario del Juzgado Municipal de An
dújar (Jaén), y de conforftiiaad con las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a  bien con
ceder la excedencia voluntaria solicita
da por el plazo no menor de un año.

Lo que digb a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  5 de a b r i l  de 1951.— 

P D., I. de Arcenegui.

Ilmp. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal,

ORDEN de 5 de abril de 1951 por la que 
se declara en situación de excedencia 

voluntaria al Agente de la Justicia  
Municipal  don Manuel Me rrodán R amallete, 

con destino en el juzgado Comarcal 
 de Puente del Arzobispo (Toledo).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 22, en relación con 
el 57, del Decreto orgánico del personal 
auxiliar y subalterno de la Justicia Mu
nicipal, de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en “ situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones que establece el ar
tículo. 23 del mencionado Decreto orgá
nico, al Agente de la Justicia Municipal 
don Manuel Marrodán Ramallete, con 
destino en el Juzgado Comarcal de Puente 
del Arzobispo (Toledo).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
M a d r i d ,  5 de a b r i l  de 1951.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 5 de abril de 1951 por la que 
se declara en situación de excedencia, 
por razón de servicio militar, a don  
Diego Moya García, Agente del Juzgado  
Comarcal de E l Astillero (Santander).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el articulo cuarto del Decre
to de 6 de abril de 1943,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Diego Moya García, Agente del 
Juzgado Comareui de DI Astillero (San
tander), en situación de excedencia en  
tanto permanezca en servicio activo en  
el Ejército, con la reserva de derechos 
que en dicho precepto se señalan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
M a d r i d ,  5 de a b r i l  de 1051.— 

P. D., I. de Arcenegui.

fimo. Sr. Subdirector general de Justicia  
Municipal.

ORDEN de 5 de abril de 1951 por la que 
se adm ite al servicio activo a don  
Pedro Hernández Piqueras, Oficial Habilitado 

de la Justicia Municipal, con  
destino en el Juzgado Comarcal de Ayora 
(Valencia).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 23 del Decreto or
gánico dp 19 oe octubre de 1945', y ac
cediendo a lo solicitado por don Pedro 
Hernández Piqueras, Oficial Habilitado 
de la Justicia Municipal de tercera cate
goría, en situación de excedencia volun
taria;

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario a l servicio activo y 
nombrarle para el desempeño de su car
go en el Juzgado Comarcal de Ayora (Va
lencia), debiendo posesionarse del mismo- 
dentro del plazo que señala el artículo 18 
ie l referido Decreto.

. U  digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M a d r i d ^  5 de a b r i l  de 1951.— 

P. D., I. de Arcenegui.

lim o Sr. Subdirector general Justicia 
Municipal.
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ORDEN  de 5 de abril de 1951 por la que 
se declara en situación de excedencia,
por razón de servicio militar, a don Luis 
Borruel Pérez, Oficial Habilitado del 
Juzgado Comarcal de Aroche (Huelva).

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecí cío en el articulo cuarto del De
creto de 6 de abril de 1943.

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Luis Borruel Pérez, Oficial Habi
litado del Juzgado Comarcal de Ároehe 
(Huelvaí, en situación' de excedencia en 
tanto permanezca en servicio acfivo en 
el Ejército, con la reserva de derechos 
que en dicho precepto se señala.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  5 de a b r i l  de 1951.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia . 
Municipal.

ORDEN e 6 de abril de 1951 por la que se 
declara jubilado, por haber cumplido
la edad reglamentaria, al Capellán del 
Cuerpo Facultativo de Prisiones don 
Florentino Martín Hernández.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo octavo ' de la Ley 
ce 16 de julio de 1949, y dfe conformi
dad con lo establecido en los artículos 49 
del vigente Estatuto de las Clases - Pa
sivas del Estado y 44 del Reglamento 
dictado para su debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, a partir de la fecha de 
La presente Orden y con el haber pasi

vo que por clasificación le corresponda,  
¡x don Florentino Martin Hernández, 'Ca- * 
pellán del Cuerpo Facultativo de Prisio
nes. con sueldo anual de 8.000 pesetas y 
destino en la Prisión Provincial de So
ria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años.
M a d r i d ,  6 de a b r i l  de 1951.— 

P. D., I. ,de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de abril de 1951 por la que
se admite al servicio activo a don Silvio 
Ruiz García, Auxiliar de la Justicia 
Municipal en situación de excedencia 
voluntaria.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto orgánico de 19 de 
octubre de 1945 y accediendo a lo soli
citado por don Silvio Ruiz García, Au
xiliar de la Justicia Municipal en situa
ción de excedencia voluntaria,

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo, con 
destino en el Juzgado Comarcal de Al
magro (Ciudad Real), debiendo posesio
narse de su cargo dentro del plazo legal 
fijado en el articulo 18 del referido De
creto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  7 de a b r i l  de 1951.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 30 de marzo de 1951 por la 

que se concede los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a la importación de 
un grupo convertidor destinado a la Es
cuela Especial de Ingenieros Indus
triales.

limo. Sr.: El Director de la Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales en co
municación fecha 27 de febrero último 
interesa franquicia arancelaria a la im
portación de un grupo convertidor eléc
trico que se destina a los exclusivos fines 
de la enseñanza de los alumnos del ci
tado Centro docente.

En cumplimiento de lo establecido en 
el último párrafo del caso 25 de la dis
posición segunda de los vigentes Aran
celes de Aduanas, la Dirección General 
de industria informa qué no hay fabri
cación ' en Espáña del material que se 
pretende importar del extranjero.

En su vista, este Ministerio, de con
formidad con cuanto previene el caso 25 
de la disposición segunda de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, acuerda que pre
via inserción de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
autorice el despacho en la Aduana de 
Irún, con aplicación de los beneficios 
arancelarios establecidos en el precitado 
precepto legal, de un grupo convertidor 
eléctrico, un regulado:* éléctrieo y regu
ladores y resistencias, contenidos en dos 
cajas marca BBC números 356154 y 
247919, con peso bruto de 230 kilogramos 
y neto dé" 160 kilogramos, prooedentes de 
la casa Brown Boveri, de Suiza, y cuya 
importación ha sido autorizada según li
cencia número 147.776.

El material de que se trata sólo podrá 
destinarse a los fines docentes a cuyo am
paro se otorga la concesión, en la Es
cuela Especie! de Ingenieros Industriales

de esta capital, de donde no podrá ser ex
traído, enajenado ni dedicado a otros usos 
que los indicados, salvo si en su día fuesen 
satisfechos los correspondientes deréchos 
arancelarios.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 30 de m a r z o  de 1951.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 30 de marzo de 1951 por la 
que se concede los beneficios prevenidos 
en el caso 25 de la disposición segunda 
del Arancel a diversos material cientí
fico destinado al Instituto Nacional de 
Electrónica.

limo. Sr.: La Dirección General de En
señanza Universitaria, interesa franqui
cia arancelaria a la importación de di
verso material científico destinado a la 
enseñanza en el Instituto Nacional de 
Electrónica, dependiente de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de esta 
capital.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el último párrafo del caso 25 de la dis
posición segunda de los vigentes Aran
celes de Aduanas, la Dirección General 

! de Industria informó qu<̂  no hay íabri- 
¡ cacíón en España del material que se 

pretende, importar del extranjero.
En su virtud* este Ministerio, de con

formidad con lo previsto en el caso 25 
de la disposición segunda de los vigen- 

i tes Aranceles de Aduana^ ha acordado 
oue previa inscción de la presente Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se permita la importación, con 
los beneficios establecidos en la mencio
nada disposición y por las Aduanas que 
se indican, del material docente que a 
continuación se relaciona: 

por la Aduana de Irún y con cargo a 
la licencia de importación número 187.134: 
úna caja marca H-K, números 9/247, con

peso bruto de 157 kilogramos, contenien
do: 46 alicates; 10 pinzas; 10 entenallas;
4 grapas para limar; 5 tornillos parale
los; 2 juegos de taladros; 3 machos de 
rosca a- mano; 3 juegos de terrajas; una 
pieza de terraja cambiable; 6 piezas so- 
norccs para terrajas; 4 juegos para em
butir cabezas de tornillo; 4 juegos de es- 
canadoras; 2 reglas de acero; 13 calibres; 
un soporte para calibres de rosca; un 
nivel de agua; un medidor de ángulo; 
un aparato de medición de alturas; 2 re
lojes de medición; un mármol de ejecu
ción pesada y una escuadra.

Por la Aduana de Irún y con cargo 
a la licencia de importación número 
186.894: una caja marca CDC número 
79271, con peso bruto de 10,2 kilogramos, 
conteniendo un frecuencímetro.

Por la Aduana de Bilbao y con cargo 
a la licencia de importación número 
191.001: una caja marca INE número 
90/2, con peso bruto de 35' kilogramos, 
conteniendo: 2 portadores de tubos; un 
portador de tubos de cristal; un frecuen
címetro; un atenuador de precisión; 2 
suavizadores de tomillo; una guía de on
da para adaptador coaxial; una pieza fi
nal; una pieza de la serie «T»; un por
tador de termistor y 5 bolómetros.

El material de referencia se destina a 
la enseñanza en el Instituto Nacional de 
Electrónica, de donde no podrá ser ex
traído, enajenado ni dedicado a otros fi
nes que los docentes a. cuyo amparo se 
otorga la concesión, salvo si se satisfi
ciesen, en su día, los correspondientes de
rechos arancelarios:

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de m a r z o  de 1951.-— 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Aduanas.
ORDEN de 2 de abril de 1951 sobre puesta 

en venta del signo de correo aéreo de 
una peseta conm em orativo del V I 
Congreso de la Unión Postal de las 
Américas y España.
limo. Sr.: Determinada por el artículo 

primero de la Orden ministerial de 14 de 
agosto de 1950 la creación del signo de 
franqueo para correo aéreo de una pese* 
ta tfára la conmemoración del VI Congre
so de la Unión Postal de las Américas y 
España, se hace precisa la declaración de 
vigencia de dicho sello y su puesta en 
venta a tal fin, y por ello este Ministerio 
se ha servido disponer lo sigílente:

El signo de franqueo de correo aéreo de 
una peseta, conmemorativo del VI Con
greso ae la Unión Postal de las Américas 
y España, entrará en vigor para el fran
queo de la correspondencia el día 16 de 
abril de 1951.

Por «Tabacalera, S. A.», se procederá in
mediatamente a retirar de la Fábrica Na
cional cíe Moneda y Timbre y a la distri
bución a través ae sus expendedurías, co
mo por la Asociación Benéfica de Correos, 
tales signos, que comenzarán a expender
se al público, precisamente, en la fecha 
que queda señalada. *

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1951.—P. D., Fer

nando Camacho. . •
limo Sr. Director general de Timbre y 

Monopolios.
ORDEN  de 2 de abril de 1951 por la que 

se autoriza a 'Fletamar, S. L.', Agentes 
Generales en España de 'Aerovías 
Venezuela Europa', para satisfacer en 
metálico el impuesto del timbre.
limo. Sr.: Visto el escrito de «Fleta- 

mar. S L.», Agentes'generales en Espa
ña de «Aerovías Venezuela Europa», soli
citando satisfacer en metálico el Importe
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tiel timbra con que por el artículo 189 
tle la Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mercade
rías que expide;
• ^Resultando que girada visita de ins
pección a 2a¡ citada Sociedad manifiesta 
el Inspector Técnico del Timbre en acta 
levantada en 12 de febrero último que la 
contabilidad que tiene establecida respon
de a dar a conocer la recaudación del 
impuesto en í'ortna que es fácil su com
probación y que la Sociedad de referen- ! 
cta está conforme con ingresar mensual- 
mente a buena cuenta la total recauda
ción obtenida en el mes anteridr al de 
la presentación de los eorrespodientes 
resúmenes a partir del 1 de abril del año 
actual;
. Vistos la Ley y el Reglamento del Im
puesto;

Considerando que el artículo 156' del 
vigente Reglamento del Timbre confiere 
ti .este Ministerio la facultad de autorizar 
a las Compañías y Empresas de vapores 
para, satisfacer en metálico el importe del 
timbre correspondiente a  sus billetes de 
viajeros, talones resguardos de mercade
rías y conocimientos de embarque; dispo
niéndose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen necesa
rias o convenientes, como ocurre en el 
presente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus jus
tificantes, con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con lo' 
propuesto por esa Dirección General, 
acuerda disponer que la cantidad que 
debe satisfacer mensualmente a buena 
cuenta «Fletamar, S. L.», Agentes gene
rales en España de «Aerovías Venezuela 
Europa)), por el impuesto de timbre sobre 
billetes de viajeros y talones resguardos 
de mercaderías a  partir dei 1 de abril 
dél año en curso sea la que resulte de 
2a total recaudación obtenida por el ex
presado concepto en el mes anterior al 
de la presentación de los correspondientes 
resúmenes, una vez deducido el 1,50 por 
200 de premió de cobranza, haciéndola 
efectiva en el Tesoro en fin del mes* si
guiente al que dicha recaudación corres
pónda, y que las cuentas que rinda a esa 
Dirección General y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a  21 que figuran en el Apén
dice del vigente, Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V , l  para su cono
cimiento y efectos.

Dios guardo a  V. I. muchos años.
Madrid, 2. de a b r i l  de 1951.— 

IV D., Fem ando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre y
Monopolios

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN de 31 de marzo de 1951 por la 
que se declara jubilado a don José Bello 
Cascún.

Timo. Sr.: Vista la comunicación de la 
Dirección General de la Deuda y.Clases 
Pasivas, en la que informa que el asi
milado a. Ayudante Mayor de primera cla
se, don José Bello Cascan, que incoó ex
pediente de jubilación por tener más de 
cuarenta años de servicios, reúne las con
diciones que para, obtener la jubilación 
que solicita exigen los párrafos primero 
y cuarto, del articulo ciiarenta y nueve 
del Estatuto" de veintidós de octubre de . 
mil novecientos veintiséis,

Este. Ministerio, de conformidad con di
cho informe, ha tenido a bien declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don José Bello Cas
ca n.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de m a r z o  de 195L — 

P, D., E. Merello.

limo. Sr. Director general de Industria,

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 29 de marzo de 1951 por la  

■ que se convoca a concurso-oposición una- 
cátedra de «Piano» vacante en el Real 
Conservatorio de Música y Declama
ción de Madrid.

limo. Sr.: Vacante, por excedencia de 
su titular, don Pedro Berma- León, una 
cátedra de «Piano» del Real Conservato
rio de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar a concurso-oposición la mencio
nada cátedra, con sujeción a los precep
tos del Decreto orgánico de 15 de junio 
de 1912.

•La concurrencia a este concurso-opo
sición será libre entre artistas españoles 
mayores de edad, no incapacitados para 
el ejercicio do cargos públicos y que 
acrediten su adhesión al Régimen.

Los aspirantes presentarán instancia 
en el Registro. General del Ministerio en 
el improrrogable plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a  cuya 
instancia deberán acompañar la siguien
te documentación:

1. Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada si fuese expedida fuera 
de la jurisdicción de la Audiencia Te
rritorial de Madrid.

2. Certificado negativo de antecedentes 
penales.

3. Certificado de adhesión al Régimen 
o de depuración en su caso.

4. Certificado de cumplimiento o exen
ción del Servicio Social de la Mujer, 
los aspirantes femeninos comprendidos en 
la edad reglamentaria.

Estos documentos podrán ser sustitui
das con la correspondiente hoja de ser
vicios certificada, en la que harán  cons- 

• ta r  todos los extremos que en la misma 
se refieren, por los aspirantes que ejer
zan cargos dependientes del Ministerio.

5. Resguardos de haber abonado eh la 
Habilitación del Departamento las canti
dades de 75 pesetas en conceptos de de
rechos de examen y 10 pesetas por for
mación de expediente.

Presentarán, además, los aspirantes los 
certificados académicos de los estudios 
■correspondientes y los testimonios de su 
historial artístico y labor profesional que 
estimen convenif'ntes, para su estimación 
en el concurso.*

Entre los ejercicios de la oposición fi
gurará alguno que sirva para demostrar 
la aptitud pedagógica de los aspirantes.

EL concurso-oposición convocado por la 
presente Orden se celebrará en * Maórid 
y am e un Tribunal, cuya;; designación se 
hnrá oportuamente.

‘Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 29 de marzo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

Jlmo, Sr, Director general de Bellas Artes.

I ORDEN de 4 de abril de 1951 por hv que 
se-'nombra Vocal de la ¿unta Superior 
de Ork: litación Cinematográfica ú ihn?, 
Jesús Suevos Fernández,

í linio. Sr.: Con esta focha nombro Vocal 
i! de la Junta Superior de Orientación Ci- 
! nematográíica a don Jesús Suevos Fcr- 
j nández.

Lo que participo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 de abril de 1951.

IR AyÑEZ -MARTIN

limo. Sr. Subsecretario do Educación Po
pular,

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
Rectificación a la Orden de 31 de marzo 

de 1951 ¡>or la que s>' dispone la in
corporación at Montepío Nacional de 
Minas Metálicas del Establecimiento Mi
nero de Almadén y su -personal. -

Habiéndose observado dos t-rraUs en 
dicha Orden, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO- número 99. del 
9 del corriente mes, a continuación se 
transcribe la fe de erratas correspon
diente:

Página 1577, columna central, primor 
párrafo del preámbulo de iu Orden, li
nea 13, dice: « ..sobre la conveniencia ele 
construir un Montepío...»: debe decir', 
«...sobre la conveniencia de constituir un 
Montepío... >>

En la misma columna central, articu
lo 4.°, línea 10, dice: «..'.deberá abonar 
a dicha Institución el 90 por 100 del sa
lario...»; debe decir: «...deberá abonar 
a dicha Institución el 9 por 100 del ¡re
hirió...».

ADMINISTRACION CENTRAL
P R E S I D E N C I A  D E L 

G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anuncio por el que se convocan dos con

cursos públicos para la adjudicación de 
his obras de dragados, y de obras de 
fábrica y muelles, respectivamente, del 
proycctp de ampliación y dragados del 
puerto de Villa dañeros, en el Africa 
Occidental Española.
Autorizada por Ley rio 15 do marzo do 

1951 para disponer la ejecución de las 
obras del puerto do Villa Cteneros, en el 
AfriCta Occidental Española, con arreglo 
al proyecto definitivo redactado por el per
sonal técnico del Ministerio de Obras Pú
blicas y aprobado por dicho Departamen
to ministerial, la Presidencia del Gobier
no ha tenido a bien acordar que para 
la ejecución do aquellas obras se convo
quen dos concurso^ públicos, los chales 
se ajustarán ¿a las siguientes

B A S E S '
Plazo.—Las ofertas para tomar parte en 

ambos concursos se presentarán.cu la Di
rección General de Marruecos y Colonias 
(paseo de la Castellana, niim. 5), dentro 
del plázo de tres meses, contados a par
tir, del día siguiente al de lu inserción del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI- 
CLAL DEL ESTADO.
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Examen del proyecto.—El proyecto téc
nico de las obras podrá ser examinado 
en la Dirección General de Marruecos y 
Colonias y en la Delegación Gubernativa 
de Villa Cisne-rus, dentro del plazo indi
cado en la Base anterior, todos los días 
laborables, en las horas de oficina.

'Estudio de las proposiciones.-El estu
dio de las proposiciones presentadas se 
efectuará por la Junta, que será designa
da a dicho fin, la cual propondrá a la 
Presidencia del Gobierno las resoluciones 
pertinentes.

Relaciones de los contratistas con orga
nismos oficiales.—La Administración Cen
tral y Territorial del Africa Occidental 
Española, prestará, ■ en la medida posible, 
su ayuda oficial a los contratistas, a  fin 
de facilitar sus relaciones con otros orga
nismos distintos.

CONDICIONES PARTICULARES 
Y ECONOMICAS

Serán objeto de ambos concursos las 
obras del proyecto de ampliación y dra
gado del puerlo de Villa Cisneros, en el 
Africa Occidental Española, con sujeción 
al proyecto aprobado por Orden del Mi
nisterio de Obras Públicas de 24 de no
viembre de 1949, ónyas obras, a los efec
tos de presen Lición de pliegos y de su 
adjudicación, se dividen en dos partes:

1.:| Prim er grupo de obras, dragados, 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de siete millones quinientas 
vehitidys mil ochocientas cincuenta y seis 
pesetas con ocho céntimos (7.522.856,08 pe
setas).

2.* Segundo y tercer grupo de obras, 
oÓras de fábrica y ‘ muelles, cuyo presu
puesto de contrata asciende a la cantidad 
d* veintitrés millones cuatrocientas sesen
ta  y dos mil cuatrocientas treinta y nue
ve pesetas con sesenta y dos céntimos 
(23.402.439,G2 pesetas).

Las proposiciones .se presentarán por 
separado para cada* una de las tíos partes 
de las obras, según quedan especificadas. 
Se adm itirán proposiciones que supongan 
alzo o baja sobre el expresado presu
puesto.

Además de las condiciones facultativas 
correspondientes y de las generales apro
badas por Real Decreto de 13 de marzo 
de 1903 y disposiciones posteriores, habrán 
de regir en estos concursos las siguientes 
condiciones particulares y económicas:

1.-L Ptira tornar parto en los concursos 
deberán los licitadores constituir, en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
do sus Sucursales, una fianza provisional 
en metálico, o bien en efectos de la Deu
da Pública o cualquier otra clase de va
lores que tengan legalmcnte concedido 
este privilegio, a los tipos asignados por 
las disposiciones vigentes, debiendo acom
pañarse la póliza de adquisición de los 
valores de que está formada, suscrita por 
Agente de Cambio y Bolsa, por los im-‘ 
portes, respe,divamente, de ciento cinco 
mil doscientas veintiocho pesetas con cin- 
cuen.a y sois céntimos ■ 1 105.223,56 pese- 
las) y ciento noventa y siete mil trescien
tas doce pesetas con .veinte céntimos (pe
setas 197.312.20', según concurran a la 
primera o a la segunda parte de las 
obras. Estos depósitos serán devueltos a 
los respectivos licitadores a quienes no 
se adjudiquen las obras, y ei constituido, 
por el que resuite adjudicatario, respon
derá dei perfeccionamiento del contrato 
correspondiente por parte de éste, a te
nor de la condición siguiente y a resul
tas de ia penalidad que determina la vi
gente Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, en su ar
ticulo 51.

2.a El adjudicatario de cada, obra que
da obligado a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario designado por 
el Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
término de un mes, contado desdé la fe
cha' de publicación de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO, publicación que se entenderá 
para todos los efectos como notificación 
al interesado, debiendo acreditar, previa
mente a la firma ele la escritura, el pago 
de los derechos de inserción del anuncio 
del concurso en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, que se efectuará a pro
rra ta  entre los dos adjudicatarios, pro
porcionalmente al importe de la adjudi
cación. Asimismo son de cuenta de cada 
adjudicatario todos los gastos que origine 
ia formalizadón del contrato, los de dicha 
escritura, llegúe o no a otorgarse; los del 
acta de concurso y el pago del impuesto 
de derechos reales y de otros que legal
mente se establezcan.

Una copia debidamente .legalizada de 
la escritura de contrato, una vez forma
lizada, y-tres simples serán entregadas a 
la Dirección General de Marruecos y Co
lonias.

3A Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el adjudicatario consignar 
en Madrid, en la Caja General de Depó
sitos, a disposición de la Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias, en metá
lico o efectos de las circunstancias expre
sadas en la condición primera y con aná
logo requisito, la fianza correspondí en le 
según la Ley de 17 de octubre de 1940, 
con el aumento prescrito en la misma, 
si hubiere lugar a ello. Tanto el resguar
do de la Caja General de Depósitos como 
la póliza de adquisición de valores, en 
su caso, habrán de reseñarse en la refe
rida escritura.

En. caso de amortización o sustitución 
/o ta  i o parcial de los valores que consti
tuyan la fianza, el adjudicatario viene 
obligado a reponerlos en .la cuantía ne
cesaria para que el importe de la garan
tía no se merme por este motivo, debien
do consignarse en escritura pública cual
quier sustitución o modificación de valo- 
íes.

4.-' La fianza correspondíchte que se 
halle depositada al finalizar las obras o 
la contrata, si ésta se rescinde sin pérdi
da de aquélla, no será devuelta al adju
dicatario hasta que se aprueben la recep
ción y la liquidación definitivas y se jus
tifique el pago total de la contribución 
de subsidio industrial, así como el cum
plimiento de las demás obligaciones con
traídas por aquél, especialmente en rela
ción con el abono de daños y perjuicios, 
jornales y materiales, y accidentes, del 
trabajo, a tenor de lo que previene el 
artículo 65 del. pliego de condiciones ge
nerales.

De no terminarse las obras .en el plazo 
o plazos estipulados; lo mismo que en el 
caso de 'incumplimiento de cualquiera 
;otra de las condiciones del contrato que 
dé lugar a su rescisión con pérdida de 
la fianza, la Administración se, incauta
rá de esta última y se precederá en la 
forma prevista para el cado en el pliego 
de condiciones generales.

5.a a) Los licitadores están obligados 
■a presentar el recibo de la contribución 
industrial,. y si se trata de Empresas, Com
pañías o Sociedades, además de acompa
ñar la certificación relativa a incompati
bilidades que determina el artículo sexto 
del Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928, habrán de exhibir la escritura de 
constitución social inscrita en el Regis
tro Mercantil y, en su caso, el poder no
tarial que acredite la representación si 
concurre en su nombre algún apoderado, 
documentos todos ellos debidamente lega
lizados.

b) Asimismo, precisan comprometerse 
los licitadores a que las remuneraciones 
mínimas que han de p'ercibir los obreros 
de cada oficio y categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean infe
riores a los tipos legalmente establecidos,

c) Los licitadores deberán presentar 
una relación de los medios auxiliares y 
elementos de que disponen'para la ejecu
ción de las obras, así como sus caracte

rísticas y lugar donde se encuentra. To
dos los materiales relacionados se entien
den podrán ser utilizados en las obras, 
si lo estima conveniente la Administra
ción. la que podrá disponer sean incluidos 
en la relación a que so hacé referencia en 
la Base undécima «de estas condiciones.

d; También .deberán presentar los li
citadores una relación de obras dev índole 
análoga a la que se proyecta, que hayan 
construido o tengan en ejecución, así co
mo cuantos documentos estimen puedan 
constituir una prueba justificada de su ca
pacidad constructiva y ospecialización, 
adecuadas a las circunstancias que con
curren en las obras proyectadas.

6.a Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del término de trein ta 
<30 días), a contar de la fecha del otor
gamiento de la escritura de adjudicación 
de la contrata, y deberán quedar term ina
das en ei pía2o de dos años las corres
pondientes a dragados, y en el de cuatro 
años, las obras de fábrica y muelles, con
tados ambos plazos desde el comienzo de 
aquéllas, bien entendido que el señala
miento de ese período de tiempo preva- 
ir ce a  cualquier, otro distinto que pudiera 
aparecer en los documentos del proyecto 
basé dei concurso.

Asimismo, el adjudicatario .viene obli
gado a desarrollar las obras con sujeción 
a los plazos-parciales que, al efecto, se
ñalen en .ios pliegos de condiciones que 
ri-icvi e.i el contrató, y en -todo caso, la 
e;-:.niidad de obras que cada año realice 
luí do corresponder a la respectiva anua
lidad que se fija en la condición octava, 
habida cuenta del alza o de la baja del 
concurso, pues de lo contrario se proce
derá con arreglo a lo que, sobre el par
ticular. previene la condición cuarta.

7.a Los gastos de replanteo definitivo, 
inspección y vigilancia y liquidación de 
las obras serán de cuenta del. contratista, 
quien habrá de depositar su 'importe en

, la Pagaduría de la Dirección Facultativa 
dé las Obras, de conformidad con el De
creto de 9 dé marzo de 1940 y demás dis
posiciones vigentes/ entendiéndose que 
para estas obras no es de aplicación lo 
establecido en el Decreto dé 21' de no
viembre de 1947 y disposiciones concor
dantes. . '

8.a Para el abono de estas obras, el 
presupuesto de contrata de las mismas 
se distribuye en las siguientes anualida
des:

Para las obras de dragados,

Ejercicio de 1951.^-1.500.000,00 pesetas 
» 1952.—4.000.000,00 »
» 1953.—2.022.856,08 »

Para las obras de fábrica y muelles

Ejercicio de 1951.-1.500.000,00 pesetas 
» 1952.-4.500.000,00 »
J> 1953.-6.000.000,00 »
S 1954.-7.000.000,00 »
* 1955.—4.462.439,62 »

9.a Se acreditará al contratista el inv 
porte de lass obras ejecutadas con arregle 
a lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el Ingeniero Director de la? 
obras, en las que se aplicará el alza o la 
baja del concursó correspondiente, y su 
abono se hará en metálico, con el des
cuento del 1,30 por 100 del impuesto so
bre pagos del Estado, así como de lo.c 
que establezcan las disposiciones vigentes,

10. El contratista podrá desarrollar los 
trabajos con celeridad mayor que la ne
cesaria para ejecutar las obras en $1 
tiempo prefijado. Sin embargo, n o .te n 
drá derecho a percibir en cada año, cual
quiera que sea el importe de lo ejecutado 
o de las certificaciones expedidas, mayor 
suma que la consignada en la anualidad 
correspondiente, con deducción de la par
te proporcional en relación con la baja 
que se obtenga en el concurso, si la hu
biese. -Por tanto, los derechos que el ar-
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tirulo 40 cW pliego do condiciones geno 
rales concede al contratista, no se apli
carán partiendo de las fechas de las cer
tificaciones como base para el cómputo 
ci** tiempo de demora en el pago, sino cié 
iá época en que éste deba ser satisfecho. 
No obstante, la Administración podrá 
abonar la totalidad d r ía  obra ejecutada, 
si dispusiese de la consignación precisa.

}1. Con anterioridad al comienzo de 
las obras y después de la adjudicación 
definitiva, el contratista someterá a la Ad
ministración relación detallada de los me
dios auxiliares con los que han de ejecu
tarse las trabajos. A medida que esos me
dios auxiliares se adscríban a la obra, se
rán incluidos en inventario y valorados 
contradictoriamente por la Administra
ción los que ésta ju2gue necesarios a los 
efectos de lo que establece el párrafo si
guiente, en la inteligencia de que no po
drán ser retirados de la 'o b ra  durante 
iodo el curso de ella sin consentimiento 
expreso de la Administración, aquéllos 
que figuren en el mencionado inventario- 
valoración.

Tanto en el caso de rescisión, cualquie
ra que sea la causa, como en el de no 
terminarse las obras por incumplimiento 
del contrato, la Administración se reserva 
:& facultad de incautarse de la totalidad
0 parte de los medios auxiliares que figu
ren en dicho inventario y cuyo empieo 
estime conveniente para la prosecución de 
los trabajos, abonando al contratista, bien 
el>importe total ce la tasación primera, 
con un tanto por ciento de demerito por 
deterioro en su uso o abandono, si con
currieran estas circunstancias, y cuya de
ducción se hará igualmente en forma con- 
Gradictoria, o abonando sobre la tasación 
hecha, como hemos mencionado, el 5 por 
100 anual en concepto de alquiler. Si la in
cautación se hiciera por alquiler, una vez,
1 om inadas las obras serán devueltos al' 
contratista los medios auxiliares incauta
dos. abonando la Administración la in
demnización que contradictoriamente se 
evalúe por daños y perjuicios que se hu
biesen causado a aquéllos, fuera del con
siguiente demérito por el uso de los mis
mos*.

Al proceder la Administración a la in
cautación de los medios auxiliares de re
ferencia. así como al verificar su devolu
ción cuando ésta tenga lugar, se consig
narán en sendas actas el estado y cir
cunstancias en que aquéllos se hallen.

12. E) adjudicatario viene obligado a la 
observancia de lo establecido en la Ley 
sobre el contrato de trabajo, y al cum
plimiento dé lo legislado sobre Subsidio 
de Vejez, Subsidio Familiar, Accidentes 
del Trabajo y demás materias de carác
ter social, con arreglo a las disposiciones 
vigentes o que en lo sucesivo se dioten.

13. Serán de aplicación a estas contra
tas lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 
12 de la Ley de Ordenación y Defensa de 
la Industria Nacional, de 24 de noviembre 
de 1939, y en los demás preceptos que 
quedan en vigor de la Ley de 14 de fe
brero de 1907 y de su Reglamento, apro
bado por Real Orden de 26 de julio de 
1917, del que se copian a continuación 
los siguientes artículos:

.«(Artículo 10. Cuando se haya celebra
do, sin. obtener postura o proposición ad
misible, una subasta o concurso sobre ma
teria reservada a la producción nacional, 
se podrá admitir concurrencia de la ex
tranjera en la segunda subasta o segun
do concurso que se convoque, con suje
ción al mismo pliego de condiciones que 
hirvió 'de base la primera vez.

•Art. 11. En la segunda subasta o en 
-el segundo concurso previstos por el ar
tículo anterior, los productos nacionales 
„«erán preferidos en concurrencia con los 
productos extranjeros, incluidos ;de la re
lación vigente, mientras el precio de 
aquéllos no exceda al de éstos en más 
deL ll) por 100 del precio que señale.la 
proposición más-módica. Siempre que el

contrato comprenda productos incluidos 
en la relación vigente y productos que 
no lo estén, los pliegos de condiciones y 
.as proposiciones los agruparán y evalua
rán por separado. En tales contratos, la 
preferencia coi producto nacional esta
blecida por el párrafo precedente, cuando 
éste fuera aplicable, cesará si la propo
sición por ella favorecida resulta .onerosa 
en más del 10 por 100,'computado sobre 
el menor precio de los productos no figu
rados en dicha relación anual.

Alt. 12. En todo caso, las proposicio
nes han de expresar los precios en mor 
neda española, entendiéndose por cuenta 
del proponente los adeudos arancelarios, 
en su caso, lds demás impuestos, los trans
portes y cualesquiera otros gastos que so 
ocasionen p^ra efectuar la entrega, se
gún las condiciones del contrató.

14. En todo lo no orevisto especial
mente en este pliego de condiciones, se 
entenderán aplicables ios preceotos de la 
legislación general de Obras Públicas, de 
la contratación administrativa y de la 
legislación social.

15. En cumplimiento de lo preceptua
do en el articulo quinto de la Ley de 19 
de marzo de 1312 se hará constar antes 
de la formaiizaeión del contrato la exis
tencia de crédito para, el pago de las 
obras que son objeto de este concurso, 
según resulte del expediente correspon
diente.

1G. Este contrato es esencialmente ad
ministrativo, y la resolución de las cues
tiones a que pueda dar lugar . se ajus
tará a la Ley de Contabilidad, quedando 
sometido el contratante a la jurisdicción 
administrativa y a la cont endoso-admi
nistrativa, en su caso.

17. De conformidad con lo establecido 
en el artículo 91 del Reglamento de la 
de Accidentes del Trabajo reformado por 
Decreto del Ministerio "de Trabajo de fe
cha 18 de junio de 1942, el contratista 
queda obligado a contratar el seguro con
tra el riesgo de indemnización por inca
pacidad permanente y muerte de sus 
obreros en la Caja Nacional de Seguros 
de Accidentes del Trabajo.

18. Serán de aplicación a estas con
tratas los preceptos de la Ley de 17 de 
luiio de 1945, con la facultad que el ar
tículo 13 de la misma otorga al Gobier
no para su suspensión o definitiva de
rogación en cualquier momento.

Madrid, 9 de abril de 1951.—El Direc
tor general. José Díaz de Villegas.

761—-A. C.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

S u b s e c r e t a r í a
(Comisión Central de Sanidad Local)

Haciendo publico los asuntos sometidos 
para su aprobación por esta Comisión 
Central de Sanidad.

En sesión celebrada por esta Comisión 
Central de Sanidad Local en 31 de marzo 
de 1951, pata el estudio de los asuntos’ so- 

\metidos a su aprobación, en armonía con 
lo dispuesto en el artículo 118 de la vigen
te Ley Municipal y segundo del Decreto 
dev4 de julio de 1938, ha conocido de los 
siguientes:

1.° Barcelona (capital) .^-Proyecto de 
supresión de la calle de enla.ee entre las 
de Lérida y avenida de La Técnica. Quedó 
aprobada.

2.o Barcelona (capital).—Proyecto de 
modificación de las alineaciones de la ca
lle de Santa Engracia, entre la de Argu- 
llós y otra sin nombre. Quedó aprobada.

3.° Barcelona (capital).—Proyecto cíe 
declaración de espacio libre del interior 
del lazo que forma la catretera del Car
melo, en el punto de unión de las urbani
zaciones de Casa Baró, barriada de Los

Periodistas y ae Casa Xirot. Quedó apro
bado

' 4.° Sevilla (capital).—Proyecto de ur
na n zación de la calle nueva, señalada en 
1?. letra A, y calle ITT de los terrenos de 
Huerta de Santa Teresa y Tabiadilla, res
pectivamente. Se acordó su devolución pa
ra que se complete el proyecto en la for
ma que &e propone en los oictámenes de 

. las Direcciones generales de Sanidad y 
Arquitectura, a cuyo fin se remite al 
Ayuntamiento copia de ios tn smos.

Lo que se hace público en este periódi- 
co oficial para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas y demás efectos.

Madrid, G de abr'.l ae 1951.—-El Subse
cretario, » Pedro F. Valladares.

Dirección General d e  Correos y 
Telecomunicación 

(Telecomunicación)

Anunciando concurso para la instalación
de la Central Telegráfica de Algeciras.

P a ra . la ejecución del proyecto de la 
instalación de la Central Telegráfica de 
Algeciras en el nuevo edifico, por un 
importe de 225.536.94 pesetas, se admiten 
proposiciones con arreglo a dicho pro
yecto y pliego ae condiciones, a excep
ción de lo referente al abono* de honora
rios por redacción del proyecto, dirección 
facultativa de las obras, Ayudante, admi- 
ns t-ación e inspección, cuyo pago se re
girá por lo dispuesto en la Orden minis
terial de 8 de agosto ae 1949. Estos do
cumentos estarán a disposición de los 
cdneursantes en el Departamento de Ser* 
vicios Técnicos de la Dirección General 
de Telecomunicación.

L is proposiciones, reintegradas con pó
liza de 4.70 pesetas, se presentarán en 
sobre cerrado y lacrado, con Ja indica
ción: «Concurso para la ejecución ael 
proyecto de instalación de la Central Te
legráfica de Algeciras», en el Registro 
General de Telecomunicación, Palacio de 
Comunicac ones, antes de las doce horas 
del día once de mayo de mil novecien- 
toes cincuenta y uno, acompañadas oe 
ios siguientes documentos:

1. Los que acrediten la personalidad 
o la Representación del concurrente.

2. Justificac ón de‘ hallarse al corrien
te en -el pago de la contribución Indus
trial o de utilidades.

3. Justificantes ae hallarse también 
al corriente en el pago de toda oíase de 
Seguros sociales.

4. Certificación sobre compatibilidad 
de los altos cargos en las Compañías, 
conforme al Decreto-ley de 1928.

5. Resguardo justificativo de habér 
depositado en la Caja General de Depó
sitos la cantidad de 4.511 pesetas en con
cepto de fianza provisional, a disposición 
de. limo. Sr. Jefe Principal de Teleco
municación; y

6. A ser posible, referencia de los tra
bajos análogos realizados.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

«Don ..........  (nombre y dos apeldaos).
domiciliado en .......... . calle de ...........,
número .........  piso......... en nombre pro
pio o  en concepto de apoderado de don
  (nombre y dos apellidos), o  en el
de Gerente de la Sociedad ...........  domi
ciliada en .......... . se&ún copia nofafial
de la escritura de mandato o  de poder 
o documento que acompaña y acredita 
legalmente la representación que ostenta 
y le faculta para ejercer esta gestión, 
enterado d'ei anuncio publicado en el nú
mero ........ del BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO, correspondiente al día ......  de
  de 19 .......  y vistos y examinados
los pliegos de condiciones especiales y 
las modificaciones en los mismos estable*
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cídas para las obras a cargo del Estado, 
los planos y demás documentos que in
tegran el proyecto formulado por .........
relativo a las obras de ........... se com
promete a llevar a cabo la ejecucón ael 
mismo, tomando a su cargo la realizâ - 
ción de todas las obras necesarias al efec
to y.el cumplimiento de las obligaciones es
tablecidas, con estricta sujeción a las 
cond ojones generales, facultativas y eco
nómicas que abarcan los referidos plie-
gos. por la cantidad de .........  (en le-

* ira) pesetas.
• Madrid, .......  de   de 19.......—Fir
mado (nombre y dos apellidos).»

El importe de usté arrundo en el B O  
.LETIN OFICIAL DEL ESTADO será de 
cuenta del adjudicatario.

La apertura de ios sobres que conten
gan las propos'ciones obtenidas tenará 
lugar ante la Junta de Compras de Tele
comunicación, presidida por el ilustrísi- 
mo señor Director general de Correos y 
Telecomunicación, acordándose ,por di
cha Junta la adjudicac ón provisional de 
la ejecución ael proyecto, que será ele
vada a definitiva mediante da oportuna 
Orden ministerial que formalizará el con
trato, quedando vigentes Lis demás dis
posiciones generales y particulares sobre 
la ejecución de las obras especificadas 
en el pliego de condiciones y en este 
anuncio, debiendo entenderse que serán 
preferidas las proposiciones que reúnan 
las condic‘ones siguientes y con las cir
cunstancias que se expresan:

a) Aquellas en que se renuncie a pe
ticiones de prórroga como consecuencia 
de la no recepción de materiales inter
venidos u otras causas; pero estará obli-. 
gado el concursante en quien recayere 
la adjudicación, al formalizarse ésta, a 
depositar una fianza suplementaria del 10 
por. 100 de dicha adjudicación, además 
de las señaladas en la Ley de 17 de oc
tubre de 1940.

b) Al no cumplir el oferente el plazo 
Indicado en su oferta, será anulada la 
adjudcación, con pérdida de todas las 
fianzas.

c) Al entregar loe equipos y materia
les total o parcialmente, se abonará su 
importe.

d) Una vez realizadas las obras co
rrespondientes a. la instalación dentro 
del pla2o fijado, y comprobado su buen 
funcionamiento, será efectuada la liqui
dación definitiva y devuelta la fianza su
plementaria aludida.

e) Transcurrido el plazo fijado en el 
pliego de condiciones para la realización 
de Tas obras, sin que las mismas se hu
biesen podido efectuar, per causas im
previstas no imputables a la contrata, 
la Admizrstración podrá dejar sin efec
to la adjudicación en la parte corres
pondiente a las obras de instalación has
ta que desaparezcan las causas que lo 
han motivado, destinando su importe a 
otras atenciones.

Madrid, 2 fde abril de 1951.—El Direc
tor general, P. A., el Secretario general, 
M. González.

7*26—A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
 Subsecretaría

Anunciando a concurso previo de traslado 
entre Secretarios en activo de la primera 
categoría la Secretaria del Juzgado Mu
nicipal número 15 de Barcelona.

Vacante en la actualidad la' Secretaría 
del Juzgado Municipal número 15 de 
Barcelona, adjudicada al turno de opo
sición restringida, sé anuncia su provi
sión a concurso previo de traslado entre 
Secretarios en activo de primera cate
goría, por el tumo de antigüedad en el 
Cuerpo, de conformidad con Jo Qlspuea-

to en la Orden ministerial de 5 de di- 
c einbre de 1949. '

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias directamente al Ministe
rio de Justicia (Subdirección General de 
Justicia Municipab, que aeberán tener 
entrada en el Registro de dicho Centro 
directivo dentro de las horas de ofici
na en el plazo máximo de ocho días 
hábiles, a partir del siguiente a la pu- 
blicacón de la presente convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 31 de marzo de 1951.—El Sub- 
secretario, £ de Arcenegui.

Convocando a doña Ofelia Mazorra y a 
don Gonzalo de Cárdenas en el expe
diente de sucesión del Marquesado de 
Prado Ameno.

Doña Ofelia Mazorra y'■'Romero y don 
Gonzalo de Cárdenas y Rodríguez han 
solicitado la sucesión en el título de Mar
qués de Prado Ameno; lo que se anuncia 
para que en el término de quince dias, a 
partir de la publicación de este edicto; 
puedan alegar ip que crean convenir a sus 
respectivos derechos.

Madrid, 3 de abril de 1951.—El Subse
cretario. I  de Arcenegui

Convocando a don Rafael Pérez de Vargas 
y a don José Jiménez en el expediente 
de convalidación de la sucesión del Mar
quesado de Santa Rita.

Don Rafael Pérez de Vargas y Quero 
y don José Jiménez de Mendoza*’han so
licitado la sucesión en el título de Mar
qués de Santa Rita, lo que se anuncia 
para que en el término de quince días, 
a oartir de la publicación de este edic
to, puedan los interesados alegar lo que 
crean convenir a sus respectivos dere- 

. chos.
Madrid, 3 de abril de 1951.—El Subse

cretario, L de Arcenegui.

Convocando a los que se expresan en el 
expediente de convalidación del Marque
sado de Benameji, con Grandeza de Es
paña.

Don Carlos de la Lastra Castrillo, don 
Francisco de Bemuy y Barrio don Ra- 
fae. y don José María Fernández de Bo- 
badilla^y Campos, aon Jaime Mariáte*- 

. gui y Arteaga, doña María d e , la So
ledad Gastón y Fernández de Bobadilla 
y doña Alaría del Carmen de Bustos y 
Téllez Girón, asistida de su esposo, han 
solicitado la sucesión en el título de 
Marqués de Benameji, con Grandeza de 
España, lo que se anuncia para que en 
el término de quince días, a partir de 
la publicación de este edicto, puedan los 
interesados alegar lo que crean convenir 
a sus respectivos derechos.

Madrid, 3 de abril de 1951.—El. Subse
cretario, I. de Arcenegui.

Convocando a don Carlos de Lianza, doña 
Victoria Pignatelli y a don Sóstenes Pig
natelli en el expediente de convalidación 
de la sucesión en el titulo de Duque de 
Monteleón.

■ Don Carlos de Lianza y Domecq, doña 
Vicioria Pignatelli de Aragón, asistida 
de su esposo, y don Sóstehes Pignatelli 
ce Aragón y Lanz han solicitado la su
cesión en el título de Duque de Monte- 
león, lo que se anuncia para que en el 
téimino de quince días, a partir de la 
publicación de este edicto, puedan los 
interesados «alegar lo que crean conve
nir a sus respectivos derechos.

-Madrid, 3 de abril de 1951—El Sub
secretario, I  de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Diego Muñoz-Cóbo Muñoz-Cobo la reha
bilitación del título de Marqués de La 
Fuente.
Don Diego MuñozrCobo Muñoz-Cobo 

ha solicitado la rehabilitación del título 
de Marqués de La Fuente, concedido el' 
25 de marzo de 1647 a don Gaspar de 
Teves y Guzmán, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo tercero del 
Decreto de 4 de junio de 1948, se señala 
el plazo de tres meses, a partir de la 
públicación de este edicto, para que pue
dan solionter lo conveniente los Que se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 3 de abril de 1951.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Autorizando a Iberduero  s. A., la insta

lación de la linea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en ¿a Dele
gación de Industria de Vizcaya, a instan
cia de Iberduero. S. A., domiciliada en 
Bilbao, calle de Gardoqui, número 8, en 
solicitud de autorización para instalár 
una línea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de lo. misma, ha resuelto: t

Autorizar a Iberduero, S. A., de Vizca
ya, lar instalación de una línea de trans
porte de energía eléctrica a 30.000 vol
tios, de doble circuito trifásico, con con
ductores de aluminio acero (secciones: 
aluminio, 164 milímetros cuadrados; ace
ro, 8.5 milímetros cuadrados), que con 
una longitud de 18,402 kilómetros,' arran
cando de la subestación de Larrasquitu 
v pasando por Echevarri, Trauco y Asua, 
terminará en Lejona. Esta linea sustituye 
a otra a la misma tensión y con casi 
idéntico recorrido que por su mal estado 
ha de desmontarse.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con U Ley de 24 de noviembre de 1939/ 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden min.ste- 
rial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1.a Ei plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la lineo se eje
cutará de acuerdo con las características 
geñerales consignadas- en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a las instruc
ciones de carácter general y Reglamen
tos aprobados por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Viz
caya comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando, durante las 
obras de instalación y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguri
dad pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes.
. 4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Vizcaya de 
la terminación de las obras, para su re- ' 
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funcionamien
to, en la que se hará Constar el cum
plimiento por parte de aquél de las con-
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d iciones especiales y demás disposiciones 
legales.
 5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento ele las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben íigurar en los documentos 
ti que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y proceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos' de la instalación 
proyectada serán de procedencia na - 
cionaL

D ío"guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1951.—El Direc

tor general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

industria de Vizcaya.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

 Anunciando lo aprobación de un acta de 
estimación de ribera probable del río 
Oja en el término municipal de Santo 
Domingo de la Calzada, provincia de 
Logroño.

'Para cumplimiento del articulo cuarto 
de la Ley del 18 de octubre de 1941 so
bre repoblación ele riberas de ríos y arro
yos, se hace público que por Orden mi
nisterial del Ministerio de Agricultura del 
20 de julio de 1948, se aprobó el acta 
de la estimación de la ribera probable, 
hecha en el río Oja a su paso por el 
término municipal de Sanio Domingo de 
la Calzada, en la provincia de Logroño, 
comprendiendo una superficie dé 249 hec
táreas y 25 áreas, limitadas: al Norte, con 
el térihino municipal de Villalobar de 
Rioja; al Sur, con el término municipal 
de Santurde; al Este, con fincas particu
lares y defensas‘ de hormigón, y al Oes
te,- con fincas particulares.

Madrid, 31 dé marzo de 1951.—El Di
rector general, S. Robles.

Anunciando la aprobación de un acta de 
estimación de ribera probable en el río 
Guadalhorce, en los términos municipa
les de Alora, Pizarra,  Cártama, Alhau
r í nde la Torre y Málaga, provincia de 
Málaga.
Para- cumplimiento del articulo cuarto 

de la Ley de 18 de julio de 1941, sobre 
repoblación de riberas de 'ríos y arroyos, 
se hace público que por Orden ministe
rial, del Ministerio de Agricultura del 20 
de mayo de 1946, se. aprobó el acta de**la 
estimación de la ribera probable, hecha 
en el río Guadalhoree a su paso, por los 
términos municipales de Alora, Pizarra, 
Cártama, Alhaurin de lá Torre y Mála
ga, en la provincia de Málaga, según 
figura en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia en su número 174, del 5 de agos
to de 1943, y páginas 926. 927 y  928, con 
las modificaciones siguientes:

En la parcela número 18, propiedad de 
don José* de la Muela Alarcón, partiendo 
.del punto donde se colocó el piquete 185 
en la operación dé estimación de ribera 
probable, pasando luego por. los tres si
guientes determinados en el deslinde úl
timamente practicado:

Número 1.—-Distante 20 metros del 186 
 la estimación sobre lá línea límite 

:a ribera del lado del río. 
vméro 2.—Distante 8 metros del 195 
 ta línea; y

aero 3.—Donde termina sobre la re- 
linea a 69*.metros del 196 de la 
\ estimación de la ribera probable., 

parcela número 4, propiedad de 
j ’ * : o Vila Qamero, por el límite, que

se señala en el plano, establecido por la 
defensa y puntos M-48-A, de acuerdo con 
el deslinde efectuado.

Madrid, 31 de marzo de 195.1.—El Di
rector general, S. Robles.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo relación de aspirantes pre
sentados y nombramiento de la Comisión 
calificadora del concurso-oposición a la 
plaza de Profesor titular del grupo quin
to, «Metalurgia», vacante en la Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales de 
Madrid. i

 
Resultando que en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO de 26 de noviembre 
de 1950 fué anunciada la convocatoria dei 
concurso-oposición para proveer la plaza, 
cié Profesor titular del Grupo quinto, «Me
talurgia», vacante en la Escuela Especial 
de Ingenieros Industriales de Madrid: 

Resultando que se han recibido las pro
puestas correspondientes para la desig
nación ce  la Comisión Calificadora que 
ha de juzgar dicho 'concurso-oposición;

Resultando que, dentro del plazo fija
do en la convocatoria, han solicitado to
mar parte en el mismo don José Montes- 
Tñiguez y don Luis Pottecher Dubbsc: 

Considerando que procede la continua-' 
ción ael expediente, publicándose en el 
BOLETIN - OFICIAL DEL ESTADO la 
Comisión Calificadora que ha de juzgar 
el repetido concurso-oposición, asi como 
los nombres, de dichos concursantes, por 
si tuvieran que hacer recusación de al
guno de sus componentes, dándose a tal 
fin el plazo de diez dias naturales, o, 
contar de la publicación de la Orden, 
transcurrido el cual, la repetida Comi
sión continuará la tramitación hasta la 
propuesta reglamentaria, si no hubiese 
habido recusaciones, que habrían de tra
mitarse. en el Ministerio,

Esta Dirección General ha dispuesto: 
Primero. Admitir a dicho concurso- 

oposición a. los expresados aspirantes, don 
José Montes Iñiguez y don Luis Potte
cher Dubosc; que han presentado la do
cumentación completa.

Segundo. Que se publique la compo
sición de la Comisión Calificadora, la 
cual será presidida por el de- la Junta de 
Estudios o o Ingeniería Industrial, don 
Manuel Soto Redondo, por delegación c];> 
la Dirección General, y que estará in
tegrada por los Vocales que a coniinua- 
ñón se expresan:

Director de la Escuela Especial de In
genieros Industriales de Madrid: Don 
Manuel Soto Reaondo.

Profesor do la misma: Don Carlas Abo
llado Aribáu.

Súpleme: Don Rafael Garrlga Roca.
Por el Consejo Superior de Investiga

ciones Científicas: Don Miguel Cardelús 
Carrera.

Suplente: Don Camilo Vega García.
Por el Consejo Superior dé Industria: 

Don Rafael Amalriaín Martínez,
Súpleme: Don Eduardo Requena Papú 
Por la Dirección General de Industria: 

Don Camilo Vega García.
Suplente: Don Víctor Valverde Núfiez. 
Por el Patronato «Juan de la Cierva»: 

Don Emiiio Jimeno Gil.
Suplente: Don Lsiaro Sans Da m ía

 Los aspirantes podrán recusar a loa
Jueces y suplentes que consideren incom
patibles, de conformidad con el articu
lo 13 del Decreto de 14 de enero de 1933, 
dentro de los diez oías siguientes al de 
la publicación de la presente Orden en 
el. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; y 

Tercero. Que se remita el expediente 
completo a la repetida Comisión Califi
cadora a sus efectos.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. •
. Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 21 ce  marzo de 1951.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Presidente de la Junta de Estudios de 
Ingeniería Industrial.

TRIBUNAL DE CUENTAS
Tribunal de oposiciones a ingreso por la 
categoría de Oficiales de primera clase en 
el Cuerpo Administrativo del Tribunal 

de Cuentas
Transcribiendo relación de opositores que 

no tienen completa su documentación 
y concediendo un plazo de quince días 
para completarla.

Núm. Nombre y apellidos Documentos que faltan

9, D. Juan Ramírez de Lucas ...... Declaraciones juradas»
14. D.a María Teresa Sanz Fernández ... Certificado de penales.
16. D. Manuel García Peláez .................. Declaración jurada cis poseer la naciona- 

zación española.
20. DA Encamación Cienfuegos Rodrí

guez ................. ......... ...................... Documentación completa.
23. D. Rafael García-Borbolla Cala....... Declaraciones juradas.
38. .-D. Jaime Pérez Juan .......... ................ Documentación completa.
40. DA Gloria Gálvez Noguerol ............... Certificación Servicio Social.

Con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo tercero de la convocatoria publicada en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTÁpÓ de 
9 de abril dé .1950, se concede a los solici
tantes ae la anterior relación un plazo de 
quince dias naturales, a partir de la fecha 
de este anuncio, para, completar sú docu

mentación, quedando excluidos de la opo
sición aquellos que no lo efectúen en di
cho plazo.

Madrid. 7 áe abril de, 1951.—El Secreta
rio del Tribunal de oposiciones, Miguel 
Montilla. — V.° B.°, el Presidente* Jesús 
Cagigal,

INSTITUTO ESPAÑOL  
DE MONEDA EXTRANJERA

Nota relativa a la realización de opera
ciones en el mercado libre de divisas, 
como ampliación a la publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 29 de julio de 1950.
Cómo ampliación a la nota publicada 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

de 29 de julio de 1950, estableciendo las 
normas*que deben seguirse para la libre 
negociación de monedas extranjeras, se 
hace presenta, que, hasta nuevo aviso, 
quedan incluidas entre las divisas que pue
den ser objeto dé libre negociación en el 
mercado de divisas establecido ep la Bolsa 
de Madrid, las siguientes:,

Cheques, transferencias y situaciones.
Dólares Méjico.


